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RESOLUCIÓN No. CJR18-276 
(Mayo 15 de 2018) 

 
“Por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización de las inscripciones en 

los Registros de Elegibles conformados para proveer los cargos de empleados de carrera 
de las Oficinas y Unidades del Consejo Superior de la Judicatura y de la Unidad de 

Infraestructura Física de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial convocados 
mediante el Acuerdo PSAA13-10037 de noviembre 7 de 2013” 

 
 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  
En ejercicio de sus facultades conferidas por los Acuerdos Nos. 1242 de 2001 y  

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, como resultado del concurso de méritos convocado 
mediante el Acuerdo PSAA13-10037 de noviembre 7 de 2013, conformó mediante la 
Resolución PCSJSR17-17 de febrero 28 de 2017 los registros de elegibles para los 
cargos de empleados de carrera de las Oficinas y Unidades del Consejo Superior de la 
Judicatura y de la Unidad de Infraestructura Física de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial.  
 
Acorde con lo establecido en el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, la inscripción 
individual en el registro tendrá una vigencia de cuatro años, tiempo durante el cual los 
integrantes del mismo pueden solicitar, durante los meses de enero y febrero de cada 
año, la actualización de su inscripción en el Registro, anexando los documentos que sean 
necesarios.  
 
El Acuerdo 1242 de agosto 8 de 2001, fijó los criterios para la reclasificación de los 
registros de elegibles, delegando en esta Unidad la decisión respecto a la misma, 
mediante la expedición del correspondiente acto administrativo.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo primero del referido acuerdo, los 
integrantes de los registros de elegibles interesados en actualizar su inscripción, deben 
formular dentro del término legalmente previsto, solicitud por escrito indicando el factor o 
factores cuya modificación pretendan y anexar los documentos que puedan ser objeto de 
valoración.  
 
Mediante el Acuerdo PCSJA18-10918 de 22 de marzo de 2018, se prorrogó  hasta el 15 
de mayo de 2018 y por única vez, el término previsto en el artículo 1º del Acuerdo 
PSAA01-1242 de 2001, para la expedición de los actos administrativos mediante los 
cuales se deciden las solicitudes de reclasificación del año 2018, presentadas por los 
integrantes de los registros de elegibles vigentes de las convocatorias 20, 21, 22, 23 y 25, 
en cumplimiento del artículo 165 de la Ley 270 de 1996.  
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Así las cosas, con fundamento en las precitadas disposiciones, corresponde a esta 
Unidad decidir acerca de las peticiones de reclasificación presentadas dentro del término 
señalado (meses de enero y febrero de 2018) y, como consecuencia, publicar los puntajes 
de reclasificación, para los registros de elegibles para los cargos de empleados de carrera 
de las Oficinas y Unidades del Consejo Superior de la Judicatura y de la Unidad de 
Infraestructura Física de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 
De conformidad con la convocatoria y los reglamentos, los factores susceptibles de 
actualización de la inscripción en los registros son: i) Experiencia adicional y Docencia 
siempre que no hubieren sido valorados en la Etapa Clasificatoria, ii) Capacitación 
adicional y iii) Publicaciones realizadas por el aspirante, en la medida que no hayan sido 
puntuadas en la oportunidad señalada y la capacitación adicional se ajuste a los 
respectivos niveles ocupacionales.  
 
Por lo anterior, y de conformidad con el Acuerdo PSAA13-10037 de 2013, se procede a 
resolver las peticiones de actualización de la inscripción en los registros, correspondiente 
al año 2018 para los siguientes factores: i) Experiencia adicional y Docencia, ii) 
Capacitación adicional y iii) Publicaciones.  
 
 
1. Factor Experiencia Adicional y Docencia, hasta un máximo de cien (100) puntos, 

se evalúa así:  
 

1.1. Experiencia Adicional y Docencia: En este factor se evalúa la experiencia laboral 
adicional al cumplimiento del requisito mínimo exigido para el cargo, así:  
 
La experiencia laboral en cargos con funciones relacionadas, o en el ejercicio 
independiente con dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo 
de aspiración, dará derecho a veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional 
por fracción de éste.  
 
La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará derecho 
a diez (10)  puntos, por cada semestre de ejercicio de tiempo completo.  
 
En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser recurrentes en el 
tiempo y el total del factor no podrá exceder de 100 puntos.  
 
1.1.1. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles para 
el factor Experiencia adicional y Docencia, que reúnen los requisitos establecidos en la 
convocatoria y que serán objeto de actualización, son las que corresponden a los 
siguientes integrantes:  
 

Cédula Código Unidad Cargo Grado 
No. De 

días 
Puntaje 
Anterior 

No. de días 
puntuados 

Reclasificación 
2018 

No. 
de 

días 
Total  

Puntaje 
Reclasifica

do 

3131767 230107 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 21 2761 73,39 1814 4575 100 
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5874895 230601 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 

33 2268 26 1632 3900 100 

7176062 230201 

Unidad de 
Registro 

Nacional de 
Abogados y 

Auxiliares de la 
Justicia 

Profesional 
Especializado 33 2812 56,22 1437 4249 100 

9732253 230408 Unidad de 
Auditoría 

Profesional 
Universitario 

14 360 0 1458 1818 81 

20586987 230313 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Asistente 
Administrativo 9 1153 4,06 3721 4874 100 

36292959 230602 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 

31 2234 44,11 1820 4054 100 

37723907 230301 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Especializado 

33 3542 96,78 1277 4819 100 

37899605 230602 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 31 2293 47,38 1555 3848 100 

40041123 230308 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Universitario 

15 1779 68,83 1858 3637 100 

51664877 230107 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 21 3185 96,94 237 3422 100 

52063988 230613 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Asistente 
Administrativo 

9 1080 0 3474 4554 100 

52913147 230602 

    

31 1880 24.44 1080 2960 84.44 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 

    

59832307 230303 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Universitario 20 1260 0 2195 3455 100 

74084579 230601 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 

33 2233 24,06 1535 3768 100 

74320868 230306 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 17 1476 52.00 1452 2928 100.00 

77097016 230108 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico. 

Profesional 
Universitario. 

21 1586 8.11 1481 3067 90.39 

78029407 230301 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Especializado 

33 2262 25,67 1248 3510 95 
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79957763 230203 

Unidad de 
Registro 

Nacional de 
Abogados y 

Auxiliares de la 
Justicia 

Profesional 
Universitario 

16 2188 81,56 1661 3849 100 

79967554 230606 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Universitario. 20 1260 0.00 1714 2974 95.22 

80200464 230306 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

17 569 1.61 1976 2545 100.00 

80416478 230302 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 21 2670 68.33 1640 4310 100.00 

80761427 230301 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Especializado 

33 1890 5 1632 3522 95,67 

80767503 230608 

  

Profesional 
Universitario. 

19 1206 7.00 1579 2785 94.72 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

  

94476973 230112 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico. 

Profesional 
Universitario. 17 1439 49.94 1520 2959 100.00 

1013579895 230310 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

14 360 0.00 1538 1898 85.44 

1032389145 230610 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Universitario. 15 540 0.00 1358 1898 75.44 

1049602196 230603 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado. 

25 1366 55.89 1687 3053 100.00 

1053774951 230701 
Centro de 

Documentación 
Judicial. 

Profesional 
Especializado. 

33 1800 0.00 1779 3579 98.83 

1053775025 230602 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado. 31 1443 0.17 1645 3088 91.56 

1053789406 230306 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Universitario 

17 578 2,11 1520 2098 86,56 

1075226292 230306 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 17 878 18.78 1671 2549 100.00 

1088276993 230306 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

17 648 6.00 1839 2487 100.00 

1098639352 230603 Escuela Profesional 25 456 5.33 1336 1792 79.56 
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Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Especializado. 

1113516661 230306 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Universitario 17 540 0 2144 2684 100 

 
 

1.1.2.Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles 
presentadas por los integrantes relacionados a continuación, para el factor Experiencia 
adicional y Docencia, serán resueltas de manera desfavorable, teniendo en cuenta que 
los aspirantes alcanzaron cien (100) puntos, tope máximo fijado por la convocatoria del 
concurso para dicho factor.  
 

Cédula Código Unidad Documentos  

51847838 230606 
Escuela Judicial "Rodrigo Lara 

Bonilla" 
 

Certificado de Experiencia Laboral expedida por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial – Rama Judicial 

 

52157705 230302 
Unidad de Administración de la 

Carrera Judicial 
Certificado de Experiencia Laboral expedida por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial – Rama Judicial  

 
1.1.3. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles 
presentadas por los integrantes que se relacionan a continuación, para el factor 
Experiencia adicional y Docencia serán resueltas de manera desfavorable, habida cuenta 
que las certificaciones laborales aportadas no están relacionadas con el cargo de 
aspiración:  
 

Cédula Código Unidad Documentos 

80200464 
 
 

230306 
Unidad de Administración de la Carrera 

Judicial. 

Certificación Inspector Municipal de Policía – Alcaldía de Viota 

Certificación Oficial Mayor – Juzgado Veintiséis Laboral de Bogotá 

Certificación Asesor – Envitec LTDA 

94476973 230112 
Unidad de Desarrollo y Análisis 

Estadístico. 

Certificación Instituto Julián Mendoza Guerrero. 

Certificación Clínica San Francisco S.A. 

Certificaciones Clínica SIGMA.  

1098639352 230603 
 

Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 
 

Certificación Laboral Abogados Mayorga Mogollón Asociados 

Certificación Laboral Universidad Autónoma de Bucaramanga 
Monitor Consultorio. 
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1.1.4. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles 
presentadas por los integrantes que se relacionan a continuación, para el factor 
Experiencia adicional y Docencia serán resueltas de manera desfavorable, habida cuenta 
que las certificaciones laborales aportadas no reúnen los requisitos previstos establecidos 
conforme se indica en el artículo 2, numeral 6.2.1., literal c. del acuerdo de Convocatoria. 
“En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser concurrentes en el 
tiempo y el total del factor no podrá exceder de 100 puntos.” 
 

Cédula Código Unidad Cargo Grado Documentos  

77097016 230108 
Unidad de Desarrollo y 

Análisis Estadístico. 
Profesional 

Universitario. 21 
Certificación Docente Como Catedrático – 

Universidad Popular del Cesar. 

 
2. Factor Capacitación: Hasta un máximo de setenta (70) puntos:  

 
2.1. Se evalúa atendiendo los niveles ocupacionales de la siguiente manera: 
 

Nivel del Cargo-
Requisitos 

Postgrados en 
áreas 

relacionadas 
con el cargo 

Puntaje 
a 

asignar 

Título de estudios 
de pregrado en 

ciencias 
humanas, 

económicas, 
administrativas, 
financieras y/o 

sociales 

Diplomados 
en áreas 

relacionadas 
con el cargo 

(Máximo  
10 puntos) 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas 
con el cargo 
(40 horas o 

más) Máximo  
20 puntos. 

Nivel Profesional - 
Título profesional o 

terminación y 
aprobación de 

estudios superiores 
 

Nivel técnico - 
Preparación técnica o 

tecnológica 

Especializaciones 20 Nivel Profesional  
20 puntos 

10 5 

Maestrías 30 Nivel técnico  
15 puntos 

 

 

Por cada título adicional de estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de 
aspiración, se le asignarán 20 puntos hasta un máximo de 40 puntos y por cada título a 
nivel de pregrado del nivel técnico, se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30 
puntos.  
 

 

Nivel del Cargo - Requisitos 

Cursos de 
capacitación en 

áreas relacionadas 
con el cargo  

(40 horas o más)  
Máximo 20 puntos 

Diplomados 
(Máximo 20 

puntos) 

Estudios de 
pregrado (Máximo 

30 puntos) 

Nivel auxiliar y operativo - 
Estudios de educación media y 

capacitación técnica o 
tecnológica 

5 20 30 
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En todo caso, el factor capacitación adicional no podrá exceder de 70 puntos.  
 
En ningún caso, los postgrados que fueron tenidos en cuenta para el cumplimiento de 
requisitos mínimos mediante equivalencia, serán tenidos en cuenta para la obtención de 
puntaje en factor capacitación.  
 
Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas.  
 
2.1.1. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles para 
el factor Capacitación adicional, que reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria 
y que serán objeto de actualización, son las que corresponden a los siguientes 
integrantes: 
 

Cédula Código Unidad Cargo Grado 
Puntaje 
Anterior 

Capacitación adicional 
allegada y valorada con 

Reclasificación 2018 

Puntaje 
Reclasificado 

3131767 230107 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 21 25 

CURSO EN 
CONTRATACIÓN ESTATAL- 

48 HORAS  
30 

5874895 230601 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 33 20 

MAESTRÍA EN DERECHO 
CON ÉNFASIS EN 

DERECHO PÚBLICO - U. 
EXTERNADO DE 

COLOMBIA 

50 

9732253 230408 Unidad de 
Auditoría 

Profesional 
Universitario 

14 25 

ESPECIALISTA EN 
REVISORÍA FISCAL Y 

AUDITORÍA FORENSE - 
FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA 
ANDINA  

 
ESPECIALISTA EN 

DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

65 

26203542 230408 
Unidad de 
Auditoría 

Profesional 
Universitario 14 25 

CURSO ORGANIZACIÓN 
DE ARCHIVOS DE 
GESTIÓN - SENA 

 
CURSO MANEJO BÁSICO 

DE HERRAMIENTAS 
OFIMÁTICAS I - SENA 

35 

28915783 230107 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 

21 0 

DIPLOMADO EN  CALIDAD 
"SISTEMAS DE GESTIÓN 
INTEGRAL QHSE - ASTEQ  

ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA CALIDAD Y LA 

COMPETITIVIDAD - 
COLPATRIA ARP 

 
PREGRADO ABOGADA - U. 

LA GRAN COLOMBIA 

30 

36292959 230602 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 

31 0 

ESPECIALISTA EN 
DERECHO PROCESAL - U. 

DEL ROSARIO 
 

ESPECIALISTA EN 
DERECHO 

40 
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CONSTITUCIONAL-  

37723907 230301 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Especializado 33 0 

ESPECIALISTA EN 
DERECHO 

CONSTITUCIONAL - U. 
LIBRE 

 
DIPLOMADO EN 

CONTRATACION ESTATAL 
- U. SERGIO ARBOLEDA 

30 

37899605 230602 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 31 0 

ESPECIALISTA EN 
RESPONSABILIDAD Y 

DAÑO RESARCIBLE - U. 
EXTERNADO DE 

COLOMBIA  

20 

51664877 230107 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 

21 10 

ESPECIALISTA EN 
GESTIÓN PÚBLICA  - ESAP  

DIPLOMADO EN 
CONTRATACIÓN ESTATAL 
- UNIVERSIDAD NACIONAL 
ABIERTA Y A DISTANCIA - 

UNAD Y LA ESCUELA 
JUDICIAL "RODRIGO LARA"  

40 

51847838 230606 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Universitario 

20 25 

ESPECIALIZACION EN 
REGIMEN JURIDICO 

FINANCIERO Y 
CONTABLEB DE 

IMPUESTOS - 
UNIVERSIDAD SANTO 

TOMAS 
35 

AUDITORIA EXTERNA Y 
REVISION FISCAL - 

INSTITUTO NACIONAL DE 
CONTADORES PUBLICOS 

51978444 230702 
Centro de 

Documentación 
Judicial 

Profesional 
Especializado 

33 40 

MAGISTER EN 
TECNOLOGÍA 

INFORMÁTICA - U. 
PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE 
COLOMBIA  

70 

52063988 230613 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Asistente 
Administrativo 9 0 

PREGRADO ABOGADA - 
CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA 
REPUBLICANA  

30 

52191475 230701 
Centro de 

Documentación 
Judicial 

Profesional 
Especializado 33 45 

DOCTORA EN DERECHO - 
U. EXTERNADO DE 

COLOMBIA  
70 

52284061 230601 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 

33 65 

CURSO ACTUALIZACIÓN 
EN CONTRATACIÓN 

ESTATAL DECRETO 1510 
DE 2013 - PONTIFICIA U. 

JAVERIANA  

70 

52913147 230602 

    

31 40 
MAESTRIA EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO - 
UNIVERSIDAD LIBRE 

70 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 
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77097016 230108 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico. 

Profesional 
Universitario 21 10 

MAESTRIA EN INGENIERIA 
- INGENIERIA DE 

SISTEMAS Y 
COMPUTACION - 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

40 

79957763 230203 

Unidad de 
Registro 

Nacional de 
Abogados y 

Auxiliares de la 
Justicia 

Profesional 
Universitario 16 40 

CURSO HERRAMIENTAS 
AVANZADAS DE HOJA DE 

CÁLCULO - SENA  
CURSO MANEJO 
HERRAMIENTAS 

MICROSOFT OFFICE 2010: 
MICROSOFT WORD - SENA  

 
CURSO ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS PARA EL 
DESARROLLO DEL 

PENSAMIENTO - SENA  
 

DIPLOMADO CONTROL 
SOCIAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAZ - 
ESAP  

 
CURSO USO DE EXCEL Y 

ACCESS PARA EL 
DESARROLLO DE 
APLICACIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EMPRESARIALES - SENA  

 
CURSO BASES DE DATOS 

GENERALIDADES Y 
SISTEMAS DE GESTIÓN – 

SENA 
 

CURSO EXCEL 
INTERMEDIO - SENA  

70 

79967554 230606 

  

Profesional 
Universitario 

20 0 

FORMACION ETICA DE LO 
PUBLICO - ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA 

30 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

CURSO SOBRE SERVICIO 
AL CIUDADANO - 

VEEDURIA DISTRITAL 

  

FORMACION PREVENCION 
Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCION - ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA 

FORMACION POLITICAS 
PUBLICAS - ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA 

DIPLOMADO SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTION - 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

80200464 230306 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario 

17 0 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHO PROCESAL 

CONSTITUCIONAL - 
CORPORACION 
UNIVERSITARIA 
REPUBLICANA 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHOS HUMANOS - 

ESAP 

40 

80416478 230302 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario 

21 0 

MAESTRIA EN DERECHO 
PENAL - UNIVERSIDAD 

LIBRE 
DIPLOMADO EN 

DOCENCIA 
UNIVERSITARIA - 

UNIVERSIDAD LIBRE 
 

DIPLOMADO EN 
DOCENCIA 

UNIVERSITARIA - 

40 
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UNIVERSIDAD LIBRE 

80767503 230608 

  

Profesional 
Universitario. 19 10 

  

30 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO - 
UNIVERSIDAD 
EXTERNADO 

    

94476973 230112 

Unidad de 
Desarrollo y 

Análisis 
Estadístico. 

Profesional 
Universitario. 

17 20 ESPECIALIZACION EN 
FINANZAS 

40 

1013579895 230310 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

14 0 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO - 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

 
MAESTRIA EN DERECHO - 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

50 

1032389145 230610 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Universitario. 

15 0 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO - 
UNIVERSIDAD 
EXTERNADO 

50 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHO 

CONSTITUCIONAL - 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

 
DIPLOMADO EN 
CONCILIACION 

EXTRAJUDICIAL EN 
DERECHO - UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

1049602196 230603 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado. 25 10 

CURSO EN DERECHO 
INTERNACIONAL 

HUMANITARIO - CRUZ 
ROJA COLOMBIANA 35 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHO PROCESAL - 

UNIVERSIDAD LIBRE 

1053774951 230701 
Centro de 

Documentación 
Judicial. 

Profesional 
Especializado. 33 0 

MAESTRIA EN DERECHO 
DE DAÑOS - UNIVERSIDAD 

DE GIRONA ESPAÑA 
30 

1053789406 230306 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Universitario 17 30 

ESPECIALISTA EN 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO - U. 
SERGIO ARBOLEDA 

50 

1072663134 230206 Asistente 
Administrativo. 

Unidad de 
Registro 

Nacional de 
Abogados y 
Auxiliares de 
la Justicia. 

6 0 

TITULO PROFESIONAL EN 
FILOSOFIA Y LETRAS - 
UNIVERSIDAD DE LA 

SALLE 

30 

1075226292 230306 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 17 20 

ESPECIALIZACION EN 
INSTITUCIONES JURIDICO 

PROCESALES - 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

40 
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1088276993 230306 

Unidad 
Administrativa 
de la Carrera 

Judicial. 

Profesional 
Universitario. 17 20 

ESPECIALIZACION EN 
DERECHO 

ADMINISTRATIVO - 
UNIVERSIDAD DEL 

ROSARIO 

40 

1113516661 230306 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional 
Universitario 

17 20 

MAGISTER EN DERECHO - 
U. ICESI  

DIPLOMADO EN "LITIGIO 
ARBITRAL" MODALIDAD B-
LEARNING - CENTRO DE 

ARBITRAJE Y 
CONCILIACIÓN - CÁMARA 

DE COMERCIO DE 
BOGOTÁ 

CURSO MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE 

SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS - CÁMARA 
DE COMERCIO DE CALI 

CURSO TALLER DE 
REDACCIÓN Y 

ORTOGRAFÍA - U. 
SANTIAGO DE CALI 

70 

 
 
2.1.2. No es procedente acceder a la actualización de la inscripción en los registros de 
elegibles de los integrantes que se relacionan a continuación, para el factor Capacitación 
adicional, habida cuenta que los estudios acreditados ya fueron valorados en la Etapa 
Clasificatoria, del respectivo concurso de méritos, así:   
 

 
 

2.1.3. Las solicitudes de reclasificación presentadas por los integrantes de los registros de 
elegibles relacionados a continuación, para el factor Capacitación adicional por concepto 
de Postgrados en áreas relacionadas con el cargo, serán resueltas de manera 
desfavorable, habida cuenta que no reúnen los requisitos previstos en el artículo 2, 
numeral 4.5.9 del Acuerdo de Convocatoria. “La formación y/o capacitación se debe 
acreditar mediante la presentación de copia del acta de grado o del título o títulos de 
postgrado relacionados con el cargo de aspiración o certificación del ente universitario 

Cédula Código Unidad Capacitación Institución 

52284061 230601 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 
Curso: Nuevo Código 

Contencioso Administrativo UNAL  

74084579 230601 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

Cátedra Internacional de 
Análisis y Evaluación de 

Políticas y Control Fiscal – 40 
horas 

Contraloría General de 
la República – Oficina 

Capacitación, 
Producción de 
Tecnología y 

Cooperación Técnica 
Internacional  

94476973 230112 
Unidad de Desarrollo y Análisis 

Estadístico. 
Pregrado en Administración de 

Empresas. Universidad del Valle. 

1098639352 230603 
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

 

Pregrado en Derecho 
Universidad Autónoma 

de Bucaramanga. 

Especialización en Derecho 
Comercial. 

Universidad Autónoma 
de Bucaramanga 
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donde conste que cursó y aprobó todas y cada una de la asignaturas que comprende el 
pensum académico del postgrado y que sólo se encuentra pendiente de ceremonia de 
grado o del diploma que certifique la realización y aprobación de cursos de formación. 
Para los estudios realizados en el extranjero, sólo será admisible mediante la 
convalidación y/o homologación de los mismos, en los términos del Decreto Ley 19 de 
2012”. 
 

Cédula Código Unidad Nombre del Postgrado Institución 

79967554 230606 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" Especialización en Alta 
Dirección del Estado. 

Escuela Superior de 
Administración Pública. 

 
2.1.4. Las solicitudes de reclasificación presentadas por los integrantes de los registros de 
elegibles relacionados a continuación, para el factor Capacitación adicional por concepto 
de Pregrados serán resueltas de manera desfavorable, habida cuenta que no se acreditan 
mediante la presentación del título o títulos de pregrado o certificado de terminación de 
materias.  
 

Cédula Código Unidad Nombre del Postgrado Institución 

94476973 230112 Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico. 

Pregrado en Derecho – No se 
acredita terminación de 

materias    
Universidad Libre. 

 
 
2.1.5. Las solicitudes de reclasificación presentadas por los integrantes de los registros de 
elegibles relacionados a continuación, para el factor Capacitación adicional por concepto 
de Postgrados, será despachada de manera desfavorable, habida cuenta que los 
Postgrados allegados no corresponden a áreas relacionadas con el cargo. 
 

Cédula Código Unidad Nombre del Postgrado Institución 

28915783 230107 Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico 

Especialista en Derecho del 
Trabajo – U. Gran Colombia 

U. La Gran Colombia 

 
2.1.6. Las solicitudes de reclasificación presentadas por los integrantes de los registros de 
elegibles para el nivel Profesional y Técnico, para el factor Capacitación adicional por 
concepto de Diplomados en áreas relacionadas con el cargo, serán resueltas de manera 
desfavorable, habida cuenta que los aspirantes ya habían alcanzado diez (10) puntos, 
tope máximo fijado por la convocatoria del concurso.  
 

Cédula Código Unidad Nombre del Diplomado Institución 
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7176062 230201 
Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia 

Diplomado en Gestión 
Contractual en Entidades 
Territoriales Municipales  

Institución Universitaria 
Politécnico 

Grancolombiano 

Diplomado en Contratación 
Estatal  

Diplomado en Gerencia de 
Proyectos 

37723907 230301 
Unidad de Administración de la Carrera 

Judicial 
Diplomado sobre Derecho 

Administrativo  
Escuela Superior de 

Altos Estudios 

74084579 230601 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

Diplomado Escuela de 
Ciudadanía “Una Nueva 
Cultura para la Transformación 
Democrática” ESAP  

Diplomado en Contratación 
Estatal 

79957763 230203 Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia 

Diplomado en Contratación 
Estatal 

Politécnico de Colombia  

79967554 230606 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" Paz a la Acción. Escuela Superior de 
Administración Pública. 

1049602196 230603 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 
 

Contratación Pública. 
Escuela Superior de 

Administración Publica -
ESAP. 

 
 
2.1.7. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles, de los 
aspirantes que se relacionan a continuación, para el factor Capacitación adicional, serán 
resueltas de manera desfavorable debido a que los cursos allegados no cumplen con los 
requisitos señalados en la convocatoria, en la medida que no acreditan el mínimo de 40 
horas.  
 

Cédula Código Unidad Nombre del Curso - Institución No. horas 

7176062 230201 Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia 

C. Nacional de Derecho 
Administrativo – F&C Consultores 

30 

Contratación Pública – F&C 
Consultores 

20 

Básico en Derecho Internacional 
Humanitario – DIH 

30 

C. Nacional de Derecho 
Administrativo – F&C Consultores 

30 

28915783 230107 Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico 

Formación de Auditores Internos en 
Sistemas de Gestión Integral QHSE 

32 

51847838 230606 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

Procedimientos Transversales a los 
Marcos Normativos Expedidos para 

Entidades de Gobierno y Empresas – 
Contaduría General. 

27 
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2.1.8. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles, de los 
aspirantes que se relacionan a continuación, para el factor Capacitación adicional, por 
concepto de cursos, serán resueltas de manera desfavorable, habida cuenta que no son 
cursos de capacitación en áreas relacionadas con el cargo.  
 

Cédula Código Unidad Nombre del Curso Institución 

74084579 230601 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

Inglés Básico I  SENA 

Francés Alianza Colombo 
Francesa 

 
 
 

2.1.9. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles de los 
aspirantes que se relacionan a continuación, para el factor Capacitación adicional, por 
concepto de Cursos serán resueltas de manera desfavorable, habida cuenta que los 
aspirantes ya habían alcanzado veinte (20) puntos, tope máximo fijado por la 
convocatoria.  
 

Cédula Código Unidad Nombre del Curso Institución 

52284061 230601 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

Legislación documental en el 
entorno laboral  SENA 

Régimen Legal de 
Ordenamiento Territorial en 

Colombia 

U. Militar Nueva 
Granada 

Virtual de Capacitación 
Aspirantes Alcaldes y 

Gobernadores 
ESAP 

79957763 230203 
Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia 

Uso de Excel y Access para el 
Desarrollo de Aplicaciones 

Administrativas Empresariales 
SENA 

Curso Servidores Administrativos de 
la Rama Judicial  

SIN 

Curso Básico e-Servidor Judicial 2.0 SIN 
Sistemas Integrales de Control de 

calidad – ESAP 32 

Sistemas Integrales de Control de 
calidad (II) – ESAP  

32 

Aspectos Técnicos Modelo de 
Contabilidad para Empresas no 
Emisoras de Valores, o que no 

Captan ni Administran Ahorro de 
Publico – contaduría General. 

16 

1049602196 230603 
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 

 
IX Congreso Boyacense de Derecho 

Procesal. 18 
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Cédula Código Unidad Nombre del Curso Institución 

Base de Datos Generalidades y 
Sistemas de Gestión  

 

79967554 230606 Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 
Curso Virtual en 

Interoperabilidad. MINTIC. 

 
 

2.1.10. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles, de 
los aspirantes nivel profesional y técnico que se relacionan a continuación, para el factor 
Capacitación adicional, por concepto de Estudios de Pregrado, serán resueltas de manera 
desfavorable, habida cuenta que no reúnen los requisitos señalados en la convocatoria: 
“Título de estudios de pregrado en ciencias humanas, económicas, administrativas, 
financieras y/o sociales”. 
 

Cédula Código Unidad 
Nombre Estudios de 

Pregrado Institución 

94476973 230112 
Unidad de Desarrollo y Análisis 

Estadístico. Pregrado en Derecho.   Universidad Libre. 

 
 
 

3. Publicaciones: Hasta un máximo de treinta (30) puntos:  
 

3.1. Por cada obra que a juicio del Consejo Superior de la Judicatura lo amerite, se 
asignarán los puntajes establecidos en la reglamentación vigente al efecto.  
 
Los aspirantes deberán aportar un ejemplar original de las respectivas obras. Si las obras 
ya fueron aportadas y valoradas en convocatorias anteriores, así deberán informarlo.  
 
Las publicaciones que se aporten en fotocopias no serán objeto de evaluación.  
 
En todo caso, el factor publicaciones no podrá exceder de 30 puntos. 
 
3.1.1. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles para 
el factor Publicaciones, que reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria, y que 
fueron valoradas por el Centro de Documentación Judicial – CENDOJ, son las que 
corresponden a los siguientes integrantes: 
 

Cédula Código Unidad Cargo Grado 
Puntaje 
Anterior Publicaciones 

Puntaje 
Reclasificado 

51978444 230702 
Centro de 

Documentación 
Judicial 

Profesional 
Especializado 33 0 

 
Entorno integral de enseñanza 

aprendizaje: Diseño y Construcción de 
Software dirigido por SWEBOK. 

 
Ingeniería de software: evolución 

22,5 



Hoja No. 16 Resolución CJR18-276 de mayo 15 de 2018 “Por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización 
de las inscripciones en los Registros de Elegibles conformados para proveer los cargos de empleados carrera de las 
Oficinas y Unidades del Consejo Superior de la Judicatura y de la Unidad de Infraestructura Física de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, como resultado del Concurso de Méritos convocado mediante el Acuerdo No. PSAA13-10037 de 
noviembre 7 de 2013”. 
 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

Cédula Código Unidad Cargo Grado 
Puntaje 
Anterior Publicaciones 

Puntaje 
Reclasificado 

curricular 
 

74084579 230601 

Escuela 
Judicial 

"Rodrigo Lara 
Bonilla" 

Profesional 
Especializado 33 0 

 
Reflexiones sobre los derechos 
constitucionales en perspectiva 

latinoamericana. 
 

Del concepto de validez del derecho 
en la teoría jurídica contemporánea. 

 
El mérito como elemento esencial del 
Estado Social de Derecho. Un aporte 

de la Corte Constitucional. 
 

Linderos indeterminados entre la 
contratación estatal y la donación. 
Una reflexión en torno al precepto 
plasmado en el artículo 355 de la 
Constitución Política de Colombia. 

 
La posición de la jurisprudencia en el 

sistema de fuentes del derecho 
colombiano. 

25 

 
 
3.1.2. Las solicitudes de actualización de la inscripción en los registros de elegibles, 
allegadas para el factor Publicaciones por los integrantes relacionados a continuación, y 
que fueron valoradas por el Centro de Documentación Judicial – CENDOJ, serán resuelta 
de manera desfavorable por no reunir los requisitos señalados en la convocatoria y en el 
reglamento. 
 
 

Cédula Código Unidad Cargo Grado Publicación Observación 

79794307 230702 
Centro de 

Documentación 
Judicial 

Profesional Especializado 33 

Soporte Lógico 
“SISTEMA DE 

INFORACIÓN PARA LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA” 

Ya fue valorado en la Etapa 
Clasificatoria del respectivo 

concurso de méritos, puntaje 
(0) publicado en Res. 

PCSJSR17-17 (28/02/2017) 
y Recurso de Reposición 

resuelto con Res. CJR17-207 
(23/08/2017) 

79957763 230203 

Unidad de 
Registro 

Nacional de 
Abogados y 

Auxiliares de la 
Justicia 

Profesional Universitario 16 
Salario en especie y su 

legislación 

No aplica 
El Acuerdo 1450 de 2002 en 

su artículo 2º parágrafo 
único, prescribe lo siguiente: 

  
“Artículo 2º La calificación se 
hará teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos:  
(…) 

PARÁGRAFO. No se tendrán 
en cuenta: - Las tesis o 

monografías de pregrado y 
postgrado, ni los trabajos 

realizados en cumplimiento 
de las funciones propias de 

cargo.  
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1113516661 230306 

Unidad de 
Administración 
de la Carrera 

Judicial 

Profesional Universitario 17 

1. La comunidad Nasa 
y el conflicto armado 
1990-2009: 19 años 
de resistencia civil.  

2. El problema práctico 
en la aplicación del 
derecho: el caso de 
las mujeres en 
estado de gestación. 

3. El paradigma de la 
estabilidad y 
protección laboral 
reforzada por 
condiciones de 
discapacidad, desde 
el precedente judicial 
colombiano. 

No aplica 
El Acuerdo 1450 de 2002 en 

su artículo 2º parágrafo 
único, prescribe lo siguiente: 

  
“Artículo 2º La calificación se 
hará teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos:  
(…) 

PARÁGRAFO. No se tendrán 
en cuenta: - Las tesis o 

monografías de pregrado y 
postgrado, ni los trabajos 

realizados en cumplimiento 
de las funciones propias de 

cargo.  
 

 
Una vez en firme las actualizaciones de inscripción decididas en la presente actuación, se 
ordenará la reclasificación en los registros de elegibles, en cumplimiento de lo establecido 
en el inciso 3º del artículo 165 de la Ley 270 de 1996, concordante con el inciso 2º del 
artículo 4º del Acuerdo 1242 de 2001, atendiendo los nuevos puntajes, Unidad, Cargo y 
Grado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Directora de la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura,  
 

RESUELVE: 
  
 
ARTÍCULO 1º: ACTUALIZAR las inscripciones de los registros de elegibles conformados 
mediante Resolución PCSJSR17-17 de febrero 28 de 2017, para proveer los cargos de 
empleados de carrera de las Oficinas y Unidades del Consejo Superior de la Judicatura y 
de la Unidad de Infraestructura Física de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
convocados mediante Acuerdo PSAA13-10037 de noviembre 7 de 2013 de los integrantes 
que a  continuación se relacionan: 
 

Cédula Código Unidad Cargo Grado Prueba de 
Conocimientos 

Prueba 
Psicotécnica 

Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Capacitación 
Adicional 

 Publicaciones TOTAL 

3131767 230107 
Unidad de 

Desarrollo y Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 

21 374,56 143,50 100,00 30,00 0,00 648,06 

5874895 230601 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Profesional 
Especializado 33 391,84 137,00 100,00 50,00 0,00 678,84 

7176062 230201 

Unidad de Registro 
Nacional de 
Abogados y 

Auxiliares de la 
Justicia 

Profesional 
Especializado 33 464,10 144,00 100,00 45,00 0,00 753,10 

9732253 230408 Unidad de Auditoría 
Profesional 
Universitario 14 385,26 147,50 81,00 65,00 0,00 678,76 

20586987 230313 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Asistente 
Administrativo 9 379,41 155,00 100,00 15,00 0,00 649,41 

26203542 230408 Unidad de Auditoría Profesional 
Universitario 

14 432,41 144,50 100,00 35,00 0,00 711,91 
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Cédula Código Unidad Cargo Grado Prueba de 
Conocimientos 

Prueba 
Psicotécnica 

Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Capacitación 
Adicional 

 Publicaciones TOTAL 

28915783 230107 
Unidad de 

Desarrollo y Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 

21 375,75 141,00 100,00 30,00 0,00 646,75 

36292959 230602 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Profesional 
Especializado 31 383,46 139,00 100,00 40,00 5,00 667,46 

37723907 230301 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Profesional 
Especializado 33 326,36 139,00 100,00 30,00 0,00 595,36 

37899605 230602 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Profesional 
Especializado 

31 368,56 152,50 100,00 20,00 0,00 641.06 

40041123 230308 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Profesional 
Universitario 15 373,51 141,00 100,00 10,00 0,00 624,51 

51664877 230107 
Unidad de 

Desarrollo y Análisis 
Estadístico 

Profesional 
Universitario 21 340,23 144,50 100,00 40,00 0,00 624,73 

51847838 230606 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Profesional 
Universitario 

20 360.31 143.50 100.00 35.00 0.00 638.81 

51978444 230702 
Centro de 

Documentación 
Judicial 

Profesional 
Especializado 33 353,99 147,50 100,00 70,00 22,50 693,99 

52063988 230613 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Asistente 
Administrativo 9 376,73 148,00 100,00 30,00 0,00 654,73 

52191475 230701 
Centro de 

Documentación 
Judicial 

Profesional 
Especializado 

33 369,77 134,00 100,00 70,00 0,00 673,77 

52284061 230601 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Profesional 
Especializado 33 492,25 147 100 70 0 809,25 

52913147 230602 

 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 
 

 
Profesional 

Especializado 
 

31 406.49 140.00 84.44 70.00 0.00 700.93 

59832307 230303 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Profesional 
Universitario 

20 385,39 142,50 100,00 70,00 0,00 697,89 

74084579 230601 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Profesional 
Especializado 33 448,98 149,00 100,00 45,00 25,00 767,98 

74320868 230306 
Unidad 

Administrativa de la 
Carrera Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

17 344.80 139.00 100.00 20.00 0.00 603.80 

77097016 230108 
Unidad de 

Desarrollo y Análisis 
Estadístico. 

Profesional 
Universitario 

21 434.38 152.00 90.39 40.00 0.00 716.77 

78029407 230301 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Profesional 
Especializado 33 481,69 145,50 95,00 20,00 0,00 742,19 

79957763 230203 

Unidad de Registro 
Nacional de 
Abogados y 

Auxiliares de la 
Justicia 

Profesional 
Universitario 16 364,60 146,50 100,00 70,00 0,00 681,10 

79967554 230606 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 

Profesional 
Universitario 20 338.66 140.50 95.22 30.00 0.00 604.38 

80200464 230306 
Unidad 

Administrativa de la 
Carrera Judicial. 

Profesional 
Universitario. 17 374.59 141.50 100.00 40.00 0.00 656.09 

80416478 230302 
Unidad 

Administrativa de la 
Carrera Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

21 364.62 150.00 100.00 40.00 0.00 654.62 
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Cédula Código Unidad Cargo Grado Prueba de 
Conocimientos 

Prueba 
Psicotécnica 

Experiencia 
Adicional y 
Docencia 

Capacitación 
Adicional 

 Publicaciones TOTAL 

80761427 230301 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Profesional 
Especializado 

33 401,05 144,50 95,67 20,00 0,00 661,22 

80767503 230608 

 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 
 

Profesional 
Universitario. 

19 398.10 148.00 94.72 30.00 0.00 670.82 

94476973 230112 
Unidad de 

Desarrollo y Análisis 
Estadístico. 

Profesional 
Universitario. 

17 411.13 143.50 100.00 40.00 0.00 694.63 

1013579895 230310 
Unidad 

Administrativa de la 
Carrera Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

14 436.55 132.50 85.44 50.00 0.00 704.49 

1032389145 230610 

 
Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 
 

Profesional 
Universitario. 

15 470.92 138.00 75.44 50.00 0.00 734.36 

1049602196 230603 

Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 
 

Profesional 
Especializado. 

25 336.49 141.00 100.00 35.00 0.00 612.49 

1053774951 230701 
Centro de 

Documentación 
Judicial. 

Profesional 
Especializado. 33 370.75 151.50 98.83 30.00 0.00 651.08 

1053775025 230602 

Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 
 

Profesional 
Especializado. 

31 325.26 148.00 91.56 30.00 0.00 594.82 

1053789406 230306 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Profesional 
Universitario 17 369,12 153,00 86,56 50,00 0,00 658,68 

1072663134 230206 
Asistente 

Administrativo. 

Unidad de 
Registro 

Nacional de 
Abogados y 

Auxiliares de la 
Justicia. 

6 436.07 130.00 4.94 30.00 0.00 601.01 

1075226292 230306 
Unidad 

Administrativa de la 
Carrera Judicial. 

Profesional 
Universitario. 

17 386.63 138.00 100.00 40.00 0.00 664.63 

1088276993 230306 
Unidad 

Administrativa de la 
Carrera Judicial. 

Profesional 
Universitario. 17 516.07 140.50 100.00 40.00 0.00 796.57 

1098639352 230603 

Escuela Judicial 
"Rodrigo Lara 

Bonilla" 
 

Profesional 
Especializado. 

25 423.47 144.00 79.56 0.00 0.00 647.03 

1113516661 230306 
Unidad de 

Administración de la 
Carrera Judicial 

Profesional 
Universitario 

17 404,39 130,50 100,00 70,00 0,00 704,89 

 
 

ARTÍCULO 2º: NEGAR las solicitudes de actualización en los registros de elegibles para 
los factores: i) Experiencia Adicional y Docencia, ii) Capacitación adicional y iii) 
Publicaciones, presentadas por los integrantes de los registros de elegibles relacionados 
en los numerales 1.1.2, 1.1.3, 1.1.4, 2.1.2, 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 2.1.6, 2.1.7, 2.1.8,  2.1.9, 
2.1.10 y 3.1.2, de la presente Resolución, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO 3º: Contra las decisiones individuales aquí contenidas, procede el recurso de 
reposición como mecanismo en Sede Administrativa, el cual deberán presentar por escrito 
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los interesados dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de la presente 
Resolución.  
 
ARTÍCULO 4º: Una vez en firme las actualizaciones de inscripción decididas en el 
presente acto, reclasifíquense los registros de elegibles acorde con lo establecido en el 
inciso 3º del artículo 165 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con el numeral 8.2 del 
artículo 2º del Acuerdo PSAA13-10037 de noviembre 7 de 2013 
 
ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR esta Resolución mediante su fijación, durante un término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Superior de la Judicatura. De igual 
manera se informará a través de la página Web de la Rama Judicial 
(www.ramajudicial.gov.co).  
 
 

ARTÍCULO 6º: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.  
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  

 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora Unidad de Carrera Judicial 

 
 
UACJ/CMGR/MCVR/APQ-CEUM 

 
 


